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                           REF: L.S.C. 2019-01047 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.086 DEL 25 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      Teniendo en cuenta la petición realizada por el apoderado de 

la parte actora y por cuanto la misma reúne las exigencias 

indicadas por el art. 314 del C.G.P.; esta JUEZ SEPTIMA DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

   R E S U E L V E : 

 

      PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

efectúa la señora MARGARITA CECILIA BAYONA VEGA. 

 

    SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL que fuera instaurado por la señora 

MARGARITA CECILIA BAYONA VEGA en contra del señor EFRAIN CAÑAS 

ORTEGA. 

 

   TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren 

decretado con ocasión del presente asunto. Para el efecto, líbrese 

los oficios respectivos. 

 

    CUARTO: SIN COSTAS 
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   QUINTO: PRACTICAR el desglose de la documental aportada con 

la demanda, de conformidad con lo normado por el Art. 116 del 

C.G.P. 

 

       SEXTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 

 

   SÉPTIMO: EXPEDIR copia auténtica de ésta providencia cuando 

así lo solicitaren los interesados, a su costa. 
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